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Con la venia

Lasemanapasada,EGpublicabaunareseñacon
un título opuesto al que he escogido para esta
columna: “El difícil encaje de la salud como

derechofundamental”.Elautorserefería,conrazón,
a las dificultades a las que se enfrentará cualquier
grupoparlamentarioquequierareformar laConsti-
tución e incluir el derecho a la protección de la salud
como uno de los derechos fundamentales de los
ciudadanos.Coincidoplenamenteconelanálisisque
se hacía en esa reseña; porque es cierto que la
reforma constitucional requiere amplias mayorías
que hoy por hoy parecen difíciles de alcanzar.

Por otro lado, la idea de que el derecho a la salud
no es uno de los derechos fundamentales cuesta de
digerir.Intentenexplicárseloacualquierciudadano,
a cualquier paciente:“en España,la Constitución no
le reconoce aVd. como un derecho fundamental, el
derecho a la protección de su salud”. Suena muy
extraño, ¿no? Al paciente no le servirá que le
digamos que la Constitución sólo reconoce el
derecho a la protección de la salud como uno de los
principios rectores de la política social y económica
en su artículo 43; y reclamará una solución acorde
a los tiempos en que vivimos.

Es en este punto donde los juristas podemos
echar una mano,apostando por una interpretación

y aplicación de la Constitución que permita recono-
cer al derecho a la salud el máximo grado de
protección constitucional posible;sin necesidad de
una reforma. La filosofía jurídica ha discutido
hasta la saciedad sobre el valor de la jurispruden-
cia y los límites que jueces y tribunales deben
respetar cuando aplican las normas. Aún
aceptando la obviedad de que las sentencias
judiciales deben someterse a la ley, es posible
sostener que la búsqueda del efecto útil de las
normas permite a los jueces y tribunales,mediante
la jurisprudencia, interpretar las mismas y lograr
su integración en un sistema racional y razonable.
Si la Constitución reconoce, en su artículo 15, el
derecho fundamental a la vida y a la integridad
física; es cabal preguntarse a qué vida y qué
integridad se refiere dicha disposición en el siglo
XXI,en un estado social y democrático de derecho.
Me parece indiscutible la vida e integridad física a
la que todos tenemos derecho no es, actualmente
y en nuestro entorno, cualquier vida e integridad
física; sino una vida e integridad física que, en la
medida en que pueda ser exigible al estado, sea
una vida saludable.

ElTribunal Constitucional ya lo dijo en suAuto de
4 de junio de 2013,del cual se han hecho eco diver-

sos tribunales inferiores en asuntos de reclamación
de reembolso de gastos farmacéuticos:el derecho a
la protección de la salud (artículo 43) está vinculado
alderecho fundamentala lavida,la integridad física
y moral (artículo 15), y es “evidente que los intere-
ses generales y públicos vinculados a la promoción
y garantía del derecho a la salud, son intereses
asociados a la defensa de bienes constitucionales
particularmente sensibles”.

Seguro que lograr el apoyo de 233 diputados para
reformar la Constitución es muy complejo.Más fácil
parece que la doctrina iniciada por el Tribunal
Constitucional en el auto citado sea recogida y
consolidada en sentencias posteriores, generando
de este modo la jurisprudencia necesaria para
poder afirmar sin reservas que,en lo que a ellos les
compete, los poderes públicos deben proteger la
salud como si de un derecho fundamental se
tratase.
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Aunque la formación de un Gobierno
sigue en interrogantes, ante la falta de
unacuerdoclaroentre formaciones tras
losresultadosregistradosen laspasadas
elecciones del mes de diciembre, las
patronales del sector farmacéutico han
querido hacer públicas sus peticiones,
con el fin de estimular el crecimiento del
sector.

Desde la patronal del genérico,Aeseg,
su director general, Ángel Luis Rodrí-
guez de la Cuerda, espera que el nuevo
ejecutivo ponga en valor al genérico
comounaeficienteherramientapara las
administraciones y el paciente, que
contribuyea lasostenibilidaddelsistema
y a mejorar el acceso”. En este sentido
propone medidas concretas como “una
diferenciación de precio entre marca y
genérico que le permita hacerse con
cuota de mercado”.Además, solicitarán
eliminar las normativas que, dice, no
favorecen la unidad de mercado, como
son las subastas andaluzas. En defini-
tiva, De la Cuerda, pide que se eleve “el
compromiso con el sector del genérico
como un sector que está altamente
comprometido con el PIB español”.

El también director general de la
patronal de los medicamentos biosimi-
lares, BioSim, pone sobre la mesa la
necesidaddedotardeatractivoal sector
de los biosimilares en España, a través
de elementos normativos que puedan

potenciar lacompetencia.Además,insta
a liberar fondospúblicosparasuproyec-
ción. Con todo, espera que esta legisla-
tura sea la que consolide a su asociación
comoúnico interlocutordecaraalnuevo
Gobiernoen loreferentea la industriade
los biosimilares.

Desde la patronal de las compañías
biotecnológicas, Asebio, consideran

esencial incluir la biotecnología en la
agenda política e incrementar la inver-
sión en I+D, y que la misma sea una
prioridad.Asimismo, piden mejorar el
accesoa las innovacionesalmercado,así
como un mayor fomento de la compra
pública innovadoradeformacoordinada
con los agentes interministeriales y
comunidades autónomas. que facilite el

efecto incentivador de la I+D+i. Por
último, piden condiciones e incentivos
parapequeñasymedianasempresas,así
como establecer un mecanismo para
unamayoratracciónde inversores inter-
nacionales especializados, por ejemplo,
dicen,abriendo el programa Innvierte a
inversoresespecializadosextranjerosen
España.

La Federación Española de Empresas
de Tecnología Sanitaria (Fenin), solicita
que en los próximos años se pongan en
marcha “medidas estructurales que
permitan una financiación suficiente de
lasanidadyunagestiónmáseficientede
los recursos”. De este modo, considera
necesario abordar un plan de actualiza-
ción tecnológica del equipamiento
existente,dotándolodenuevas funciona-
lidades y ampliando su vida útil.Todo
esto, dice dará respuesta a retos actua-
les como son la sostenibilidad.

Por último, el director general de la
Asociación para el Autocuidado de la
Salud, Anefp, Jaume Pey, cree que su
sector necesita elementos para acelerar
el acceso al mercado,como puede ser la
posibilidadde laconcesiónmásagilizada
de losswitches.Además,pideavanzaren
la puesta en marcha de la orden minis-
terial que regula los medicamentos
homeopáticosyque nopudover la luz la
pasada legislatura,asi comoundesarro-
llo pleno de la prescripción enfermera
para losproductosdeautocuidado,pues
considera crucial una incorporación
normalizada de este colectivo.

Las patronales le piden al futuro Gobierno
políticas que estimulen la competencia
■ Más financiación, marcos normativos estables y acabar con barreras restrictivas son algunas de las propuestas

Las patronales del sector farmacéutico español piden que estabilidad y normativas que aporten oportunidades del
mercado y que busquen una mayor sostenibilidad del SNS.
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